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Munic¡palidad Distrital

CERRO COLORADO
i ': .:.: Ii'

ACUERDO DE CONCEJO t{' {. -202e pCC

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
(9 Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Cero Colorado, 18 de ¡un¡o del 2026.

EL ALCAIDE DE LA I'UI{ICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAI{TO:

El Conceio de la lVuniciDalidad D¡strital de Cerro Colorado, en Sasión ordinaria N" 011-2026-l\.lDCC de fecha 16 de junio

det2026 traló la moó¡ón d€ af€ctac¡ón en uso con cambio d€ uso a favord€ la lvunic¡palidad Dislritalde Coro Cololado.

CONSIDERANDO:

Oue, la Munic¡pal¡dad, conforme a lo eshblecido en el articulo 194' de la Const¡tución Politica del Estado y los articulos I

y ltdetT¡tulo Prsl¡minardd b Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, es elórgano degob¡emo pomotor deld€saío¡lo local,

;n peEoneria juddica de derectro público y con plena cspa0¡dad para elcumplim¡ento de sus fnos, que goza de autonomia polít¡ca,

ecoriómica y administraüva en bs ásuntos'de su compet8noia y tisnen como fnal¡dad la de reprgsentsr al vecindario, promover la

adecuada p'restac¡ón de los servicios públ¡cos y el desanollo integral, sost€nible y armónico d€ su c¡rcunscdpción.

euo, el numerat 1 d€larticulo 56' de la Loy Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N" 27972, prec€ptúa qu€ son bienes de las- 
Mun¡c¡palidad€s los bienas inmuebl€s y muebles de uso público destinados a servicios públicos localas.

eu€,6t articulo 58" de la Ley Orgánica d€ l¡unicipalidadas, Ley N" 27972, sstatuye que los bi€nas inmuebles de las

l\¡unicipatidadss a qus se rsfiere el presonle capitulo, se inscrib€n €n los Regislros Públicos, a p€tición delAlcalde y por el menlo oel

Acuerdo d€ Conceio cotrosDond¡ente.

eus, el sub l¡terat a,3.2 del literal a.3 del articulo 3' de la L6y de Promoc¡ón delAcceso a la Propiedad¡-o!1a_1,_aprobad0

con Oecreto L€gislat¡vo N'803, dicla que son func¡onos d6 la Comisión de Fomal¡zación de la Prop¡edad l0lormal- CoFOPRIe¡ecutar

elproc€dimisnó delomalización indüidualque compr€ndo todos los actos necesarios para la titulación ¡ndividuslde los loles, para

lo cuatt 'a.3.2) c/¡oqaÉ Aleclar;iones en Uso de /oles ubicados €n leÍenas del Edño, conlume a lo sstablec¡do en la q¡túíva

resrÉf¡iva.'.

Oue, €l úlümo párafo del articulo 43' de la Lsy de Promoción d8l Acceso a la Prop¡edad Fomal, aprobado con Decreto

Legistativo N. 803, r6gta iu8 las áreas deslinadas a vias, paqu€s, servicio6.]clll¡cos y €quipamiento uóano $re forman parte de

bñenos estatales, teirrenós expropiados, terrenos sobre 106 cuales CoFOPRI ha declarado la prescripción adqu¡siüva o. la

reaularizac¡ón del lracto sucesivo y terenos ocupados por Centrqs Uóanos lnfoínales, que sean fomalizados, serán de titularidad

de'COFOpRlcon slfin que ósta lai afecte en uso o las transfera en propiedad en favor d€ las municipslidades,los minist€ osyotras

entidades oue cor€sDoridan. Cuando sea necesario COFOPRI r€asignará el uso que se hubiera establ€cido para dichas áreas' con

excepción ielcaso dá las hab¡litacion€s urbanas que se rogirán por lo dispuesto en la Ley N" 26878.

Oue, el literal 9)dsl numeral 2.2 d€l articulo 2'del Dec¡3lo Legjslativo N' 1202 qu€ modmca la Loy de Plomoción del

Acceso a la prop¡edad Foiñral senab que son bienes de dom¡n¡o público los apoies reglamentaíds, áI€as dB equipam¡e¡to urbano'

vias, derechos áe via, y otros d€stina¿os al uso o servicio público. Asl mmo lo€ bienes adquiídoG por donaciÓn sean de dominio

público o pivado, sxcepto los doflado6 mn fines de vivi€nda

eu6, ellt€m 2 delnumeral3.4 detarticulo 2" delReglamento de la Ley Generaldel Sistema Nacionald€ Eienes Estalales,

aprobado pr Decreto Suprsmo N' 008-2021-VIVIENDA, establsce que son actos de administracióo, aqusllos a tfavés de los cuales

iá ót¿"ni ii uso }, aprowihamionto de 106 pr€dios sstatsles, tal€s como: afedsción en uso, cesión 6n uso, usufucNo, anendamiento,

comodato, serv¡dumbre, y otros actos que no impliquen desplazam¡enlo de dom¡n¡o

eue, el articulo 100 del Rsglamenlo de la L6y Gensral delsist€ma Nac¡onal de B¡enes Estatales, aprobado por oecreto

Supremo N. 0O¡-2021-VIVIENDA, res-pecto de los requisilos mmunes para sollcitar el otorgam¡ento de.actos d€ 
"dm¡nistacón _o

dis¡osición d€ predios €6tatal€s, prescribe quet "100.1 Pan solhitar 6l o-togan¡ento de ados de adnin¡slt'f,,ún o úsposrc'on soue

páilrJrifaiir,is, son recuisifos cbmunes /oi slgulentes:1 La sol¡c¡tud.d¡ig¡da a la üttuad conpde e e" t: !Y,"!:",!!:y:-iT:.:2,'y 
apeltidos conptohs, dom¡citio y núnüo de DNl y en su caso, la cal¡dd de .apoden!9.o ,rey:senla,lt9 

I:,Sut d: !: 2'-":ll!?y':^',
¿ ¡urtd¡ca o de ¡a sn dad a Qui6n rcprcsenta, asl cono Íecha y lins Adanás la sol¡cilud debe contsnet ta 6xqest0n conüen oel

iíiio, náo*oo tt ,t¡rxién y área del prdb, núnerc de la'paüda registrct dd predio en caso da incontnBe insctito' 18 causal o

lrprriro lrgil ri qrr g acogá, uso o frnatidad al que se dost¡naÉ el ed¡o y el plazo pan ol que se solic¡ta el ototgsnento dd

¿áacn, s¡i¿in cdnesponda.-2. S¡ d solicitante o si representada es extnnjerc, se a@rnpaña la cop¡a del pasapoi' o delcané de

etuanie a. 3. Sist sol¡citante es un Gobiemo Lúalo un Gobhno Regiond, se Ñiwll el Acueño de ConcEo Mumcgat o 1et tansEo

Rogiwal, respedivanmte.'.

Oue, sl art¡culo lS1. del Reglamento do la Ley General del Sislema N¿c¡onal de B¡enes Estatales, aplobado por Decrelo

Supremo n'-ooá-eOil-vlvlEÑo¡, sobré ta afectación en uso, s€ñala que por la.afect?ción en uso s€ o1o.'9! t- llt illgg,--{t.'ü*
iJi,#-. ir,l-d-sárlt , ,, pre¿io oJoomtnio p¡vaoo estatai, para que tó destine at uso o seryicio pübn* or,rffiI:#hrf,
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sus ñnes institucionales. En forma excepc¡onal, puede constiluirse sobre pred¡os de dominio públim s¡empre qu€ no se desnaturalice

u ob6tacul¡ce el normal funcionamiento del uso públ¡co del predio o de la prestac¡ón delservicio público, confom€ a lo establecido en

el pánafo 90.2 del artlculo 90 del Reglamento. Las condiciones específcas de la afectación en uso son establecidas en la resoluc¡ón
que la aprueba o en sus anexos, de ser el caso.

Que, el articulo 153' del Reglamento de la Ley General del Sislema Nac¡onal de 8¡enss Esi¿tales, aprobado por Decreto

Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, respeclo del procedim¡€nlo de af€ciac¡ón en uso, acota que: '(... ) 153.2 La solh¡tud se prcsenta

anle la entidad pw¡etaia del prcd¡o o, sn e/ caso ds /os predlos dei Estado, arfe Is SBN o el Gobieno Regional con lunc¡onos

tnnsfeñdas, seg(rn coresryda. 1 l'3.3 La sol¡citud debe conlener los regu¡silos establec¡dos en el aílculo 100 del Reglamento. 1 53.4

Ad¡c¡onalnente, se debe ad)untar el expedienta dal prcyecto o ol plan conceptuaL cuando se rcqu¡ara paft la ejecución de un prcyúIo,

de acueño a las esp€,ciñcaciones que se delallan a conlinuac¡ón: 1 El exped¡ente dol prcyac:to debo estar aprobado o v¡sado por Ia

autoidad o área conpetsnte de la entidad sol¡riy'rante, conten¡endo co,no nln¡no: denon¡nac¡ón, desü¡pción, flnal¡dad, objet¡vo y

fffi

se suslenle en un 1xped¡ente del pnyedo, se oto(,a la afsdac¡ón establecíendo la obl¡gación de quo 18 afedada cunpk con la

$üudón dd proy^do de awerdo al amqrcna frjado, búo arfirc¡b¡nhnto de ef,inción de la aledacbn en uso en caso de

¡ncunpl¡n¡ to. 153,6 Cusndo Ia sot¡c¡tud se sustente en un plan conc€ptuaL la rcsoluc¡ón quo 1ptueba la afedación en uso establee
cono obligac¡ón qu6 en un náximo dedas (04 años,la afect la prcsente elexped¡ente delyoyeclo, baio awrcib¡n¡ento de ext¡nc¡ón

de la afd*ión ü caso de ¡ncunpl¡niüto. De cunürse dícha obligac¡ón dentrc del plazo prcv¡sto, la 1ntbad an¡le nueva rcsoluc¡ón

establec¡endo el plazo para la ejl,ución del proyecto, conforme al crcnognna fijado en éste. 1 53,7 La ajacución del proydo puode

set rcal¡zada y/o l¡nanc¡ada pü un tercen.'.

Que, la Comisión de Formalización de la Propiedad Infomal es titular del predio ublcado en elAsentamiento Poblacional

Asociación de Vivienda Hernán Bedoya Forga, manzana C'lots 01, djstrilo de Cerro Colorado, provincia de AIequipa, departamenlo

de Arequipa, mn un área de 1,954.81 m2, destinada mmo área 'feservada', inscrita en la partida P06124471 del Registro de Pred¡os

de la Oficina Registral dB Arequipa.

Que, mn inlome técnico N' 013-2025-AVCJG-BJAH-UF-G0PI-NIDCC, los Especial¡stas en Formulac¡ón y Evaluac¡ón de

Invers¡ones de la Un¡dad Fomuladora, señalaron que, tras la revisió¡ dsl reporle del PMl2023-2025 de la Municipalidad D¡strital de

Ceno Colorado, no se ¿ncontÍó una ¡nvers¡ón registrada y vinculada a la solicitud del p€titodo pr€sentada. Asim¡smo, las consultas

realizadas en 6l Aplicativo Banco de Invers¡ones y el SSl no se identiicó un proy€cto de inversión registrado o que tenga los mismos

obiefvos, b€nelicios d¡rsctcs, localización geográfica y/o comp€tentes del que se pretende foínular, por lo que no existiria duplicidad
y/o fraccionamiento d€ int€ryención. En consecuencia, se concluye qu€ Ia zona requiere la l€habilitación y consfucción de

infraeslruclura €specializada, por lo que resulta pertinente la formulación de una IOARR.

Que, mediante informe N" 022-2025-AVCJG-|\¡DCC, la Espec¡alista en Fomulación y Evaluación de lnv€rciones de la

Unidad Formuladora, asi mmo los Asistentes en Arquile0tura para la Formulación d€ Inversiones, manf€slaron que n¡ngún proyecto

puede ser declarado viable s¡n acreditar la prop¡edad y la disponibil¡dad legal del teneno donde selá ejecutado. En ese senlido,

advirlieronque la Entidad no ha acreditado la posesón nila disponibilidad delpred¡o, nicuentamn la certifcación de uso mmo parque

jardin del área inscdta €n la partida registral P06124471, lo que imposib¡lita garanlizar su utilización para la ejecución del proyecto de

inversión tipo |oARR, Por lo qus, seflalan, que resulta ¡ndispensable contar previamente con elsaneamiento lisim.legal del predio a

interven¡r, ub¡cado en la koc¡ación de V¡v¡enda Taller Hemán Bedoya Forga.

oue, a través del informe N'815-2025-UF€0P|-M0CC, sl responsable de la Unidad Formuladora, solicita e¡inic¡o del
proceso ds san€am¡ento fisico legal del pred¡o inscrito en la padida P0612,1471 del R€gistro d€ Prodios d€ la Ol¡cjna Registral de

Arequipa, €n atención a la Hoja de Coordinación N' 355-2025-SGCP-GAF-[,Dcc.

Que, con infoms N"197-2026-SGCP-GAF-I¡DCC, la Sub Gereflte de Control Palrimofl¡al, evaluado los acluados, s€ñala
que se debe solicitar a la Comisión de Formalización de la Propi€dsd Informal la afectación efl uso dsl pr€dio inscrito en la partida

registral P06'12447, a fsvor de la [¡unicipalidad Distrital d€ Ceno Colorado, por eslar ubicado d€nlro d€ la ckcunscripc¡ón t€nitori€l de

Céro Colorado, asi como, el cambio de uso de área ' r8s6rvada' a lecreación', para lo que le correspondelá al concejo municipal

apruebe la solicitud, autorizando además a la unidad orgán¡ca competente efectúe las acciones y/o los lrámites administrativos

resDectivos oarasolicitar la afectación en uso en m€nción.

Oue, med¡anle Proveido N" 171-202&GAJ- -[¡DCC, el Gerente de Asesoria Legal, solicla que se em¡ta ¡nforme

complementario prec¡sando las razones técnicas yio legales quejusffiquen elcambio de uso de área leservada' a área ?ecreación',
propuesto en el ¡nforme N' 197-2026SGCP-GAF-MoCC.

Oue, a través del informe N' 294-2026-SGCP-GAF-N|DCC, la Sub Gerente de Control Palrimonia¡, indica que en atención

prel¡n¡naL justfrcación da la
xcipc¡ón técn¡ca del prcyecto, denanda y núnerc aproxinado de benefic¡aiÉ, cronograna
del érea sol¡cilada, prcsupuesto est¡ne/,o y toma de ñnancian¡enlo. 1 53.5 Cuando la soldud

cono nlnino: obiet¡vos, desaipc¡ón técn¡ca del prcyúo, denanda y núnüo
stfrcación da la d¡nans¡ón del érea sol¡citada. DrcsuDuesto est¡nado v toma dl

a lo reouerido, asi como a lo señalado en el informe téc¡ico N" 008-2026-HDQB-TIICC-SGCCUEP4DUC-MDCC, se advierte que el

área de aporle "roservada', inscrita en la partida P06124471, se €ncuentra fisicamente vinculada al ár8a de aporle' Parqygt#l¡{
la cual presenla condioiones para su uso recreativo y cuenta con inlraestructura y equipamienlo complementario¡g -! 

Sem6ra.ñlt¡

alcances delprcyec¡a, indicac¡ón de ben9ñciaios, just¡ñcac¡ón d6 la d¡nens¡ón del árca sol¡c¡lada, planos de distibuc¡ón y nenona
desctiptiva del proyedo, cronogrcna genercl de la 

'ecuc¡ón 

del prcyecto y plazo parc su culn¡nación, prasupueslo estinado y la
foma de l¡nanc¡an¡enlo. 2. El plan conceptual d6be 6star v¡sado pot la autoñdad o árca conpetente de la ant¡dad solhitante,

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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recreación y esparcimiento públim. En merito a elloes quesesustenta la perlinencia técnica y lsg al del cambio de uso, tanto pemiti¡a
adeflar la calificación del pr6d¡o a su mnfiguradón frs¡ca y su destino funcional previsto.

Que, con infoÍne legal N" 019-2026-EI-SGALA-|\¡DCC del 03 de junio del 2026, la Espec¡alista legal de la Sub G€rencia

de Asuntos L€gales Admin¡stativos es de opinión qua's¡ do que el¡nnuebla sub exan¡ne,6s b¡en de don¡n¡o públho (1quipan¡edo
uñano), dest¡nado pan \ecrcilión', ub¡cado en l8 ¡ut¡sd¡cc¡ón de Cerro Colondo, en el que se ejecúaÉ una obn pública parc

atend las nec¿s¡dades de la podfr¡ón d6l sectot, el m¡sno que rcqu¡ere canb¡o d6 uso conpatible con sl l¡n al qua se dastina el
bion, lal como lo detorm¡na al rcsponsa e de la Unidad Fomuladora y la Sub oerente de Catastrc, Conttol Uñano y Esqcío P(tbl¡co,

el Sub Gercnle de Manten¡n¡'nto de Arcas Verdes y la Sub Aercnte de Control Patinon¡aL rcsulta, desde el punto de v¡sta l6gal,
lactible la aprcbac¡ón de una norna ntn¡c¡pal que autotífÉ la rcal¡zeión de las acx¡ones adn¡n6tnlivas rcspeclívas conducentes
parc la solicitud de aloctac¡ón en uso del ¡nmueble en conento, máx¡me si se considen We, con la ejecuc¡ón del prcyxto de ¡nvots¡ón,
se ha prcv¡sto dotat de adecuúas cotú¡c¡ones para /as /'nstsiaclones depottivas y/o rc./eativas en el Asanlaniento Poblac¡onal
Asúiac¡ón de Viv¡ffida Hqnán Bedoya FW, esto on bercfic¡o de la pobleión dd sectot y alrcdedorcs.

Que, medisnte proveido N' 236-2026-GAJ-MDCC del 03 de junio del 2026, el Gorente de Aseso a Juridicá expresa su
conform¡dad con lo oplnado en el ¡nlorme legal N' 019-2026-EI-SGALA-[/|DCC.

En consecuencia, mn conocim¡ento de los miembrog del Concejo Municipal, luego d€l debate sobre €l asunto maleria del
presente en Sasión de Concejo Ordinaria N' 01 1-2026-MDCC, por UNAt{lMIDAD, s€ €mite el siguientol

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APRoBAR sol¡citar la afectación en uso a la Com¡s¡ón de Fomalización ds la Pmp¡sdad lnforma¡

- CoFoPR| del predio ub¡cado en elAsentam¡ento Poblacional Asociac¡ón de Viv¡enda Hemán Bedoya Forga, manzana C'lote 01,
distrito de Csrro Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamento do Arequipa, con un área d€ '1,954.81 mr, cuyo d€stino de uso es
área 'RESERVADA', ¡nscrito sn la partida regislral P0f,12{y'.71 del Regisfo de Predios de la Olicina Reg¡süal de Arequ¡pa, por un
plazo ind€t€Íninado, a favor de la lVunicipalidad Distñtal de Cero Colorado.

ARTICULo SEGUNOO: APROBAR solicitar el cambio do uso a la Comisión de Fomalización de la Propi€dad Informal -
CoFoPR| del predio ubicado €n el Asentamiento Poblacional Asociación de Vivienda Hernán Bedoya Forga, manzana C' lote 01,
disfito de CeÍo Colorado, provinc¡a de Ar€quipa, departamento de Arequ¡pa, con un área de 1,954.81 mr, inscrito en la partida
registral P06124471 del Registro de Predio6 de la Oficina Rsgistral de Arequipa, de área 'RESERVADA' a área 'RECREACIoN", a
favor do la l\¡unicipalidad Dist talde Cero Colorado.

ARTICUIO TERCERo: ENCARGAR a la Sub Gerencia d€ Control Patrimonial fealizar lcs trám¡les coÍespond¡entas a fn
de tramitar 18 sol¡citud de afectac¡ón en uso y la solicilud de extinción de la afeclación sn uso del predio especiñcado en los articulos
pre@oent€s.

ARTICULO CUARTO: EI{CARMR a la Oñcina de Secretaria General la

su publicacón on el porla¡ web instjtucional.

Y CÜMPLASE.

M,
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